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I.  INTRODUCCION

1. En su cuarta sesión plenaria, celebrada el 3 de marzo de 1997, la

Comisión Preparatoria decidió:  a) establecer el Grupo de Trabajo A para que

la ayudara en el examen de los asuntos administrativos y presupuestarios; 

b) nombrar al Sr. Tibor Tóth (Hungría) Presidente del Grupo de Trabajo;

y  c) pedir al Grupo de Trabajo que se ocupara, entre otras cosas, de: 

i) un presupuesto y una escala de cuotas para la Comisión Preparatoria

para 1998;  ii) un programa de trabajo para el resto de 1997; 

iii) el reglamento;  iv) el reglamento financiero;  v) el estatuto y

reglamento del personal, y establecer los grupos de expertos que sean

necesarios.

2. El Grupo de Trabajo A celebró ... reuniones del 3 al ... de marzo de 1997

bajo la Presidencia del Embajador Tibor Tóth.  El Sr. Michael Cassandra, de

la Oficina de Asuntos Políticos del Centro de Asuntos de Desarme de las

Naciones Unidas, actuó como Secretario del Grupo de Trabajo.

II.  PROGRAMA DE TRABAJO PARA EL RESTO DE 1997

3. El Grupo de Trabajo A decidió concentrar su labor durante las tres

reuniones de que disponía en el examen del programa de trabajo para el resto

de 1997.  En relación con esto, estudió también un calendario de reuniones

para el mismo período.  Se invitó al Presidente del Grupo de Trabajo B a que

participara en el examen del programa de trabajo y del calendario de

reuniones.
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4. El Grupo de Trabajo A recomienda a la Comisión Preparatoria que apruebe

el programa de trabajo de la Comisión para el resto de 1997 que figura en el

anexo I al presente informe.  Recomienda asimismo a la Comisión Preparatoria

que apruebe el calendario de reuniones que se adjunta al programa de trabajo

que figura en el apéndice al anexo I.

III.  GRUPO DE FINANZAS

5. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 14 del reglamento financiero

provisional de la Comisión Preparatoria (CTBT/PC/I/7 y Corr.1), el Grupo de

Trabajo A recomienda a la Comisión Preparatoria que establezca un Grupo de

Finanzas en su primer período de sesiones.

IV.  APROBACION DEL INFORME

6. En su ... sesión, celebrada el ... de marzo, el Grupo de Trabajo A aprobó

su informe enmendado.
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